
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDIO  
 

 

Asunto: Fijación en lista  

Proceso:   Verbal de simulación   

Demandante: Arcagua Agua del Siglo XXI EU en liquidación        

Demandado:  Andrés Medina Salazar y/o   

Radicado:  63001-31-03-002-2019-00030-00 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 326 del CGP, del escrito de 
sustentación del recurso formulado por la parte demandada, 
frente al auto que negó la terminación por desistimiento tácito 
(12/07/2021), se corre traslado a la parte contraria por el 
término de tres (3) días para que se pronuncie.  Para ello se fija 
en lista a las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día dos (02) de 
diciembre dos mil veintiuno (2021), de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 110 del CGP. 

 
 

 
 

MYRIAM FORERO JARAMILLO  

Secretaria  

 
 

 

 

 

 

Ndt.  

  

 

 


